
  

Viernes, 20 de Octubre del 2006 
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Sin embargo, no tiene las 
puertas para asegurar los 
enseres y alimentos que son 

entregados por el Gobierno 

Nacional para el desayuno y 
almuerzo educativo de la ni- 

ñez escolar. 

La directora de la escuela 

“Juan de Dios Morales”, Luisa 
Figueroa Napa, manifestó que 
para la diversión y las horas de 

educación física de los alum- 

nos, están solicitando a las au- 

toridades seccionales la cons- 

   

  

denuncie los problemas 
de su barrio llamando. E     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MULTISERVICIOS 
VALDI S.A. MULTIVAL 

La compañía MULTISERVICIOS VALDI S.A. MULTIVAL se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

- rio Segundo del cantón ESMERALDAS, el 16/08/2006, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 06. P.DIC. 0000502. 

1.- DOMICILIO: Cantón ESMERALDAS, provicia de ES- 
MERALDAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: INSTALACIO- 

NES DE EQUIPOS ESTATICOS Y ELECTRICOS DE 
CANALES Y OBRAS DE DRENAJE, PLATAFORMAS Y 
PISCINAS. 

Portoviejo, 16 OCT. 2006. 

Dr. Carlos Lara Zavala 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
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COLEGIO DE INGENIEROS EN 
INFORMATICA, SISTEMAS Y 

COMPUTACIÓN DE ESMERALDAS 

COMUNICADO 

Acuerdo Ministerial No. 023 del 06 de abril del 
2006 

De acuerdo a lo estipulado en el Artículo No 9 de la Ley de 
Ejercicio Profesional de la Ingeniería y su reglamento, hace un 
llamamiento a todos los Ingenieros de Sistemas y 
Computación que residan en la ciudad y provincia de 
Esmeraldas para que se colegien y puedan obtener su licencia 
profesional, para el ejercicio de su profesión ya que sin dicha 
licencia estarían ejerciendo ilegalmente la profesión, lo que 
sería motivo de sanción. A su vez comunicarle a todas las 
instituciones y empresas públicas o privadas que es una 
obligación que el trabajador de dicha rama tenga la licencia 
que le acredite como profesional, lo cual deberá ser exigido 
por dicho estamento. 

Para mayor información dirigirse a las oficinas del CIISCEM 
ubicadas en la Malecón 407 y Delgadillo o llamar a los telé- 
fonos 062 - 714 544 a partir de las 16:00 a 18:00 o al teléfono 
celular del presidente 093899162 

Atentamente, 

eS 

Ing. Zeus Espinoza Rivero 
Presidente del CISSCEM 37528 Kop     

    

  

   


